
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 30 DE NOVIEMBRE DE 1989. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.-  Exímase a la Dirección de Cultura de la 

Provincia de Catamarca, del pago de impuestos por E spectáculo 

Publico correspondiente a la presentación de la Orq uesta 

“Antigua Jazz Band”, efectuada el día 11 de Noviemb re del 

corriente año, en la Sala mayor del Cine Teatro Cat amarca. 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, Publíquese y archívese. 

 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Treinta días del mes de Noviembre del año mil 

novecientos ochenta y nueve. 
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